
 
 
                                                    RESOLUCIÓN  

              
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 22LT/2023 (A/SUM-023643/2023) 
RGM/PLP/mts 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

 Nº   399/2023 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 
 

  
Advertido error material en la Resolución 352/2023, de 8 de junio, por la que se acuerda el inicio y ordena 
la tramitación del expediente de contratación de  suministros, denominado: “SUMINISTRO DE PRUEBAS 
RÁPIDAS PARA EL DIAGNÓSTICO PRECOZ DE VIH Y SÍFILIS EN LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 
2023 (4 LOTES)”, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección en 
los siguientes términos: 

 

Donde dice:  

- Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministros, denominado: 
“SUMINISTRO DE PRUEBAS RÁPIDAS PARA EL DIAGNÓSTICO PRECOZ DE VIH Y SÍFILIS EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2023 (4 LOTES)”, promovido por la Dirección General de Salud 
Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 72.446,90 euros (21% de IVA incluido), 
justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 
  

Debe decir:  

- Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministros, denominado: 
“SUMINISTRO DE PRUEBAS RÁPIDAS PARA EL DIAGNÓSTICO PRECOZ DE VIH Y SÍFILIS EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2023 (4 LOTES)”, promovido por la Dirección General de Salud 
Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 72.466,90 euros (21% de IVA incluido), 
justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 

Quedando subsistentes los demás términos de la Resolución que se rectifica. 

 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
(P.D..Orden 440/2022, de 28 de marzo, BOCM: 01.04.2022) 

 LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
 
 
 
 

Elena Andradas Aragonés  
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Firmado digitalmente por: ANDRADAS ARAGONES ELENA
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 


		2023-07-04T16:47:05+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




